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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de tra-
bajo de libre designación, convocados por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
articulo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competen-
cia que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudican los 
puestos de trabajo que a continuación se indican, convocados 
por Resolución de la Viceconsejería de fecha 20 de septiem-
bre de 2006 (BOJA núm. 191, de 2.10.2006), para los que 
se nombran a los/las funcionarios/as que figuran en el Anexo 
adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACIÓN

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.571.447-L.
Primer apellido: Ereza.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Marta.
Código puesto de trabajo: 9613110.
Puesto trabajo adjudicado: Consejero Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 2.
DNI: 28.684.222-W.
Primer apellido: Castro.
Segundo apellido: Viñau.
Nombre: Luis.
Código puesto de trabajo: 9962510.
Puesto trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de Orden: 3.
DNI: 26.741.633-Q.
Primer apellido: Cobo.
Segundo apellido: González.
Nombre: Concepción.
Código puesto de trabajo: 2325210.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Producción Agrícola.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino: Dirección General de la Producción Agraria.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la 
Vicieconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errata a la Resolución de 27 de 
noviembre de 2006, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se hace pública la 
relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacan-
tes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas 
selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Informática (A.2019) (BOJA 
núm. 238, de 12.12.2006).

Advertida errata en la página 23 en el Anexo 1 de la dis-
posición de referencia, a continuación se procede a publicar 
nuevamente la misma.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006 

solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria. Sevilla.
Denominación del puesto: Inspección Central.
Código: 124110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 23.574,84 €.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública. 


